
l^Ém. 191. Lunes 11 ck Febrero de 1^78« Üuo y medio real.

ÛE LA PROVIHCIA DE CORDOBA
E^a» Iey£s y la»álapaslclaoe» del ©o- 

emo «en ©bílgaiorJae par» Isi eapUaS 
de proTÍncIs desde i^eie se pcMú-aB ®S- 
C/a las en te en ella y desde enatr» días 
despue» para los desvíes ps^cM^s de la 
mlsBRa proelnela. (S ej^ de S de l-'^SeK.- 
bee de «»3r.)

SÜSCRICIOÍí PAKTICULAK.

Un mes en Córdoba. IS rg. Id. fae^ra. 16
Treiid.......................... SS , <45
Síiia id. , . .• 68...... 90
Un sao.................... 188.............................. 180

SepKbUsíí iediís 1»» ¿éae gs&spt^ lí^s¡í^ming^s ,

X.as leyes órdenes y aanaeSosqsas s 
asandea pebllear caí los Soleílnes o# 
«Sales se hast de resuMIr al G efe politico 
ccspeeílv®. p.^r enyo eouductesepasa« 
rân A los «diteres de los eseueloasdos 
perládSeos, (Ordésic» de 8 de Abril de 
tSS... y SI de ^«tabre defiSbd.)

Ministerio de Grada y Jus
ticia.

REAL DECRETO.
En vista de las razones exones' 

tas por mi Minisko de Gracia y Jua^ 
ticia,

Vengo en decretar lo signíante:
Artículo único. Se proroge has

ta 30 de Jamo del año actual el 
plazo concedido en el Rea! decreto 
de 13 de Julio del pasado y otros an
teriores para Ispraseatacion al Re
gistro civil de las partidas de ma
trimonios caníaioos. A la termina
ción de este plazo se hará oonstar 
por medio de diligencia especial an 
todos loa Registros civiles y al pié 
de 1» última transcripción el nú
mero de las partidas presentadas y 
los tomos y folios en que se con
tienen,

Dado en Palacio à cuatro de 
Febrero de mil ochorientos setenta 
j ocho.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Jnstioia, Fer nando Calde
rón y Collantes.

REAL ORDEN.
limo. Sr.; S. M. el Rey(q. D. g ) 

con sujeción á lo diepoeeto en el 
ert. 303 da la ley hipotecaria y re
gla 2.* del 263 del reclamen to para 
su ejecución, ha tenido á bien nom- 
brer para el Registro de Is propie
dad de Cambados, de cuarta clase, 
á D* Antonio Tovar y Mendes, que 
desempeña el de Redondela, y es 
el único Registrador que le ha so- 
licítedo.

De Real ó rd en lo digo á V. I, 
para su conocimiento y efectos 
oportuneg Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid 5 de Febrero do 
4878.—Calderón y Collantes.

Señor Director general de los 
Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

Ministerio de Hacienda,
| REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Oficial del 
, Ministerio da Hacienda, con la ca

tegoría de Jefe de Administracion 
de segunda clase, á D. Juan Surra 
y fini,

Dado en El Pardo á cuatro da 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso. —El Ministro de 
Hacienda, Manuel de Orovio.

Per Reales decretos de 9, y JO 
y 29 de Enero del corriente año, 
se han concedido honores de Jefe 
superior de AdainisírAcion á don 
F''aucieoo Lamigueiro, Jefe da Ad- 
miniatracioa de segunda clase, ce- 

j sanie; y honores de Jefa de Admi- 
■ nlstraeion á don José María de 
; Aguirre, Jefe de Negociado de se- 
: ganda clase, cesante; á D. Federico 

García Paton, Jefe da fabrioaoiou de 
, la Casa de Moneda de Madrid; á don 
^ Antonio Navarro y Rodrigo, Coa- 
1 tador de la misma Ca<a, y á don 
; M«nael Vázquez Mejía, Jefe econÓ- 
■ mico de Alava.

)¡ REAL ORDEN.
i Exemo. Sr.: Enterado S, M. el 

í Rey {q. D, g.) de la instancia del 
? Círculo da la Union mercantil de 
| Madrid solicitando que se prorogue 
i hasta el dia 15 de Febrero próximo 
i el plazo hábil para presentar á esa 

DiraceioQ general datos y noticias 
1 referentes á las valoraciones del 

año 1877.
Y considerando que un retraso 

de 45 dias en la reunion de los an- 
s tecedentea para la fijación de los 
1 valores ofi-ialeg no ofrece inecn- 
| veniente grave, y en cambio tiene 
| ia ventaja de que un estudio tan 
1 importante como el de que ae trata 

podrá baearae en noticias más ex- 
teneps,

| B. M., eos formándose con lo 
> propuesto por V. B., se ha dig- 
1 nado:
1 1.* Acceder á lo solicitado por
1 el Círculo de la Union morcaatil;
1 Y S.“ Disponer que se publique 
t esta resolución en la eGseata de 
'' Madrid» para gao puedan a pro ve- 

charte de 1» concesión que se otor- 
j ga todos loa Círculos, Sociedades é 
| individuos á quienes pueda oonve- 
t nir la ampliación del plazo indi- 
j cado.
| Da Real órden lo digo á V. E. 
(i para su conocimiento y efectos cor

ras pond lentes. Dios guarde à V. S.
; muchoB años. Madrid 19 de Enero 
7 de 1878.—Orovio.
¿ Sr. Directorgeneral da Adaauas.

â riMlB Til «Bor 

a Ministerio de Marino.

' Deseando solemnizar mi Régio 
5 enlace con actos de perdao; 6 pro- 
1 puesta de! Ministro de Marina, y 
l» de acuerdo con el Consejo de Mi- 

nistros,
J Vengo en decretar lo sigoiente: 
í Artículo L’ Concedo indulto de 
s toda pena á los pescadores por in- 
| fracción de las Ordenanzas y regh- 
j mentes de pesca.
f Art, 2." Las causas por dientís 
^ se sobreseerán desde luego por los 
1 Capitanes generales de los Departa-
1 m6nto3 y Comandantes generales de 
1 los Apíistaderos, con devolución da 
| artes y embarcacioafs á los pre- 
1 suntca reos,

Dado en Palacio á cuatro de Fe- 
| forero de mil ochocientos setenta y 

ocho.—Alfonso,’-Bl Ministro de 
| Marica,Tranci3Co de Paula Pavía.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Marina,

Vengo en relevar del cargo de 
Comandante de Marina y Capita a 

' del puerto de Sevilla al Capitan de 
■ navio de primera olase D. Pedra 

Gonzalez y Valerio, y nombrar en 
i an reemplazo al Jefe de igual d igs 
; D. José de Rade y Dumas.
| Dado en Palacio à cuatro de Fe- 
5 bréro de mil ochocientos setenta y 

ocho, —Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Francisco de Paula Pavla.

Ministerio de la Goba ma 
clon.

REALES ORDENES.
Exemo. Sr.r Remití’'o á informe 

j da la Sección de Gober neo ion del 
Consejo de Estado el expediente 

■ promovido por Manuel Martines, 
" padre de José Martines Gómez, 

quinto del último reemplazo por el 
cupo de Andújar, alz^ndose del 
fallo por el que la Comisioa pro- 

’ vincial de Jaén declaró exento del 
servicio militár por dicho cupo y 

' reemplazo à Fernando Moreno Ca
ño, la expresada Soacion ha emitido 
en este asaato el siguiente dicté- 
mee;

<Excmo, Sr.: La Sección ha 
; examinado el expediente promoví- 
' do á nembra de José Martínez Go- 
; mez, adscrito al reemplazo del pre- 
1 sente año por el cupo da Andújar, 
1 alzándose contra el acuerdo en que 
' la Comisión provincial de Jaén de- 
' claró exento por dichos cupo y 
í reempiezo á Fernando Moreno Ca- 
' ño, estimando la excepcian que pre

sentó en tiempo do ser nieto único 
en mentido legal de abuelo pobre j 

- sexagenario.
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Bn atención i lo que de loa an- 
teoedentea reinlU:

Vislos el caso 3.® del art. 76 y 
ba reglas dal 77 de la ley de Rasm- 
p^eiíi:

Vistos el art, 29 de b ’ey de IO 
de Enero del presenta aû >, y et 16 
de la Real órden ci rea lar de 13 de 
Agüeito de 1875;

Cosaiderando qne no procéda ’a 
excepción qae si traía de ni^’zar. 
porque ai mozo co ou“síÍOFi b fal
la la cirennstancia iodiapensabb 
da ser huérfano, pcesto que tiene 
padre;

La Seccicn es da dietame j que 
debe revocaras el fallo a pe ado, de
clarar aolc'aio al m zo Fer ando 
Moreno Cafio, y dar de baja en e’ 
Ejército al que por nútBero le cor- 
lespoude.»

Y habiendo tenido á bieo S. M. 
«t Rey (q. D, g.) resolver de ccn- 
fórmidad con el preiosor^o dieíá 
mea, aandardo que esta reaoíaúíiQ 
se publique pars que sirva da regla 
get eral, de Reat órden lo digo á 
V. E. para su canecimiante y'elec
tos eorrespondiànle". Dies guarda à 
V. E machos años. Madrid 31 da 
Rioiembre de 1877.—Francisco Ha- 
mero y Robledo.

Sr. Ministro de la Guei'ra,

Babiéndose declarado vacante por 
el Congreso de los Diputados en se
sión del dia 28 de Enero último el 
distrito de Montilla, provincia de 
Córdoba; visto el artículo 131 de la 
ley electoral vigente, vengo en de
cretar lo que sigue:

Artículo único. A los veinte dias 
delà fecha del presente decretose pro 
cederá à la elección de un Diputado á 
Cortes eu el distrito de Moo lilla, pro* 
vincia de Córdoba.

Dado en Palacio á 7 de Febrero de 
1878.—A líe o so.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Homero y 1 
Robledo. j

Gobierno civil ele ia provins* ।
cía de Córdoba» 3

Elecciones^ f

En cúinplitnienlo de lo dispuesto 
en el Real decreto que antecede, los - 
gres. Alcaldes de los pueblos de Mon- ■ 
tilla, Aguilar, Montemayor, Castro 
del Rio y Espejo, queeomponeo eidis- ] 

trito electoral de Montilla para Dipu- 
lados á Corles, procederán a prao 5 
licar las operaciones consiguiente? á ^ 

la elección, teniendo en cuenta las , 
prevenciones siguientes: 3

1/ La Elección tendrá lugar en f 
los días 27 y 28 de este mes y ly | 
2 de Marzo próximo con arreglo á lo ' 
que se previene en la ley electoral. 5

2/ El día 27 se votarán las , 
mesas dchLiUvascooformeá tosarlí- | 

^íRlW .>.^ al 71 iJel& ley? úOíRifluaodQ j

en los días siguientes la elección en 
la forma preceptuada en el 77 al 80 
de la misma.

3 " Tendrán derecho electoral los 
qae lo tubieran en las últimas elec
ciones de Diputados áCorles, y esta se 
verificará en los mismos Colegios y 
Seccioues ea que tuvieran lugar las 
Municipales y Provinciales, coníorme 
lo previene el artículo 113 de la ley, 
cumpliendo además los Sres. Alcaldes 
con la mayor’ exactitud cuanto se 
ordena en el 114 y siguientes.

4 .“ Con la debida anticipación 
serán entregadas á los electores las cé
dulas talonarias de que trata el artí
culo 31, á fin de que lodos puedan 
ejercitar el derecho que la ley les con. 
cede.

5 .“ Los Sres Alcaldes tendrán 
muy presente para su cumplimiento, 
cuanto sobre remisión de actas par
ciales de la elección previene el artí
culo 11C, como tambien lo expresado 
en el párrafo 1.® del mismo respecto 
al parte diario que del resultado del 
escrutinio deben remitir por el medio 
mas rápido.

6 ? A los tres días de concluida la 
elección se instalará en la cabeza del 
distrito la Junta de que trata el arti
culo 1Í 8, á los efectos que se precep
túan en los siguientes hasta el 148 
inclusive.

Del celo de los Sres. Alcaldes y 
demás funcionarios que intervengan 
en las operaciones de esta elección és 
de esperar la mayor imparcialidad y 
rectitud en el ejercicio do los cargos 
que le correspondan desempeñar. Este 
Gobierno confia en ello, y en su con
secuencia le será grato no tener que 
exigir responsabilidad alguna porin- 
fraccion de lo mandado, como en caso 
contrario lo hará sin contemplación 
de ningún género por penoso que le 
sea el cumplimieoto de este deber.

Córdoba li de Febrero de 1878.
El Gobernador, 

Snriqiie de Leguina.
Tí i b unaT úa^Cuón tas 

dtl Reino.
SALA PRIMERA*

En el expediente de la última 
ctionía da Caja de la su arimida Fi
brina de Sal de Remolino?, pro
vincia de Zaragoza, reaped ivs al 
mee de 8¿tiembr ; de 1871, rendida 
por D. Fraocieco Pay, Adminiatra- 
der Jef de la mi^mat asedo Mi 
Dietro Polenta D. Juan Pedro Mar
tínez:

Visto el reparo que oírpuid su 
exámsn, por el ocales exigió al 
Jefe ect nómico de a exp emda pro
vincia le Zaragoza una c^irliflca.. 
cica qne jnstifleara ri Á 1« extinoioa 
de dicha FAbrioa había taaido lu
gar el íogr8?o en la Caja de aqua
lia AdmisiiLt^ ación de las 22,883 
peí esas 59 i émiasoa qae resaltan 
de existencias en la mbrnst

Vjota sá coutísíácíun, acomba» 
As da dé an^ eertiflcicoi do f##*

reo tía á los libros de la Interven- 
cioo, por la cual se demueatra que 
no tuvo efecto tal ingreso;

Visto que antes de procefer A 
la ca ifioariou del reparo, presentó 
exposieiou eí ouea ‘'adaate D. Frísn- 
cisco Puy, en la que, después da 
enumerar las causas que habita 
dado lugar a la distracciou de dicha 
suma y confesarae deudor de la 
misma al Tesoro, pedia so le con
cediese no pbzo de tres anoi para 
Vírificar su reintegro:

Vieto el di y tú 01 en del Ministe
rio fiscal:

Visto que eu p-ovidensia de 27 
de S^tiambre áltímo se deaegó al 
D. Fraobisco Puy la pfdr,.ga soli
citada, y se mandó que ea el tér
mino de UU mes verificara el in
greso ea Caja de 1« suma distraida, 
lo que uo ha cniapddo á pes^irde 
haber trasca ’.''ido con exeeso aquel 
plazo:

Considerando que et 0. Frau- 
fliaco Puy ai reu dr 1 s áltlma eusm- 
tadebió ingr sir en las arcas dal 
Tesoro las existeaoias en metálico 
que olraban ea la de tas Salivas, 
y no hab éSdoio virificado habita 
el día es el único que se halla ea 
la indeolinabls obdgacion de rein
tegraría, mediante á que eu aqua- 
Da época no había Interventor en 
dicha Fábrica;

Y considerando, por óKimo, que 
no ae han acreditado por el caenfa- 
dan^e ícs motivos que Japóns la im
pulsaron á disponer de los fondos 
que se h‘ibabaa a su cargó;

Faiiamos que debamos declarar 
y decigramos partida de a caula la 
de 22.883 pesetas 69 céntimos que 
resollaron de exi tenoia en dicha 
cuenta y so fueren ingresadas por 
si D. Francisco Puy, cual procedía, 
en la Caja de la Admicistracioa 
económica de Zarag za, ooadeatn> 

, dois at reintegro de la expresada 
; sarna y ai 6 par 100 da in te rea es, se- 
r gua determina ei artículo 17 de la 
| ley de Adnainiafraoioa y Cintabí’i- 
1 dad de 25 de Jaoto de 1870, desde 

el día ea que debió tener lugar di= 
1 cho iegrem en las arcás del Teso- 

roj qaedando ea su’pansa fe apro- 
' bacion de esta cuenta.
1 Espiase la correspoadieniécer- 

tificacioa, de conformidad coa lo 
dispuesto ea el art. 79 dsl regla- 
rntnio de S de Noviembre de 1871; 
y péí6fe al Mioistro Letrado de es
ta Sila prra los efectos prevenidos 
en 6^ art. 92 del misíao.

Fotlíquese en fe temeta da 
Madrid,* y vuelva este expedienté 
a la Sección.

Así lo ac( rdamos y firmemos 
en Madrid a 31 de Diciembre de 
1877,- Juan Pedro Martínez,— 
bicardo Chacosá—Igoaeb Su'iree j 
lili fea. 1 

Publicación.—Laido y pui^iiea* 1 
do loó el aqfeífer fallo pof el Dai. I 

trísime. Sr,D . Juan Padro Martí* ' 
naz, Ministro Decano de la Safe, 
ea la celebrada cu este día, da que 
certifico como Seoreiaric de fe 

- misma.
j Madrid 3 de Suero de 1878.— 
’ luán de Ayala.

? Adm'n'straclon económi- 
| ca de la provincia de 
1 Córdoba.
i Siendo varios los Sres. Al caldee 
5 de los puehlce da esta provincia 
^ que á pesar da fe ordenada en la 

circnlar núm. 1196 correspoudien- 
' te al día 14 da Noviemb-a ó!timo, 
; DO la han provisto de los libros ta- 
) ion?ríos que détermina el Regfe- 

menfe de 20 de Mayo de 1873 para 
poder realizar fe cobraoza de las 
cuotas correspou'iieateg á fea in- 

¿ dustrialss oompreadidos en fe Ts- 
rifa de oateote?; fea encargó que lo 
verifiquen dentro deí preciso tér- 

, mino da cuatro días por coavenir 
: asi al mejor sor vicio; ea fe intali- 
¿ geneia qu^i de no veri hear iO en el 
j -piszo fijado, ap?liró á las medidas 

■ correctivas para que estoy a atan- 
; zade y que esta Admínfetraoioa 
3 desea evitar.
! Córdoba 8 de Febrero de 1878. 
t —-El Jefe Económico, Cirios Lopez 

de Longoria.

| iraunos.

Núm. 213.
^ Alcaidia constitucional de 
t Fuents Palmera.
í — “
t D. José Hens Osles, Alcalde coas- 
1 tituciona! y presidente dei Ayun- 
I ¿amiento de esta villa,
1 Hago saber: que no habiándosé 
| presentado en tiempo hábil Bohci- 
itantes á fe plaza vacante de módi

co Utuíar que existe en esta villa, 
dotada con 750 pesetas anuafes pa- 

, gadas de loa fondos municipalea 
1 por trimis’rea vecindee, con fe obli- 
1 gaoion de asistir á 7& familias po- 
1 bree, el Aynniamíanto de ssí pre- 
J sideacia y asambísa de asociados en 
| Justa municipal, ha acordado se 

publique Ettevamsnta aquella por 
término de 30 días à contar desde 
esta fecha, para que fes aspfeantea 
á ella presentan sus solicitudes do- 
oumentadas en es a Secretaría ma
nie ipal, donde se halla de manifies
to el pliego de coodiciouej A que 
ben de sugeferee aquellas,

Y para la general iateligenuis 
se hace público por medio del pre# 
sente en Fuente Pal a re á 2 de Fe- 
bier^ de 1878. :»jocó 0^3 0 tWr
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Núm,216.
Alcaldía constitucional de 

. Montalvan.

D. Francisco Lopez Muñoz, Alcal
de oomstitocional de esta villa.
Hago saber: que para proceder 

la Jauta peiieial á la formacíou 
del apéud’oe at ansillaracaieuto de 
la riqueza inoaueble, cultivo y ga
nadería de este distrito municipal, 

^ base del repartimiento dal año oró - 
iliEo económico de ÎSTS à 1879, se 
hace indispensable que todos tos 
oontcibnyeutos que hayan sufrido 
aiteraoiop en sus bienes, pre^en'en 
en ,âSecretoria de este Ayauta- 
mieuto relación expresiva de dicha 
alteración, para to cual se concede 
el plazo de veinte dias conta tos 
desde la insercton del presento 
a Si QU ció eu el «Boletín oñcla!» de 
la urovincia; en la iuteligencia que 
pasado referido plazo no s^rá oída 
reoíamaciou alguna.

* Montalvan 8 da Febrero da 
1878,—Francisco Lopez.

1 caldis }' respondan á la deannoia 
1 interpuesta por Rafael Calvo y Gi

bello de 68103 vecinos sobre el ?olar 
que covija la vodega de' referido : 
Calvo en la calla de la Cruz de es
ta población uúmera 16; apercibi
dos que de no preseotarsa «a dicho : 
tormina segairá el espadieate que i 
se instruye al efecto su tramita- 
eiou. á

Y para que llegue á noticia de ; 
todos y no se alegue da ignoraacia j 
se púb ica el presente en Fuente | 
Tojar à tres de Febrero de mil ocho- 
cientos setenta y oeho, da que yo ’ 
©1 Secretorio, certifico.—El Aloaí- Í 
de couf títuciona!, Antonio M.da. — j 
D. 8. 0., Rito el Ontiveros, Sacre- 1 
tario. |

Nén}.2f7.
AÍcaldía constitucional de 

Almedinilla.

D. Antonio Vega, Alo^lle couali- 
tueional de esta villa de Almeü- 

' Dilla.
Hago saber: qua fijadas dafiní- 

tivatrecte por el Ayuntaraiento de 
mi presidencia' eu sesioa ordinaria 
dei dia 3 del actusl tas cuantas mu* 
aíoipelas do esta villa rendidas por 
el De pósito río, oírrespoadi^ntos al 
ago eoonómieo de 1876 i 77 y su 
periodo de atopliaeíon, y la de or
denación da esta Atoetoía, se ha
llan expaealaa ai público en oum- 
plimienío al párrafo 3.” del srtlcu- 
lotíiS de leisy osuaidpal vigente, 
por el término de quince dios coa- 
todos desde la inserción del presen
to edicto en al «Boletín cfic’at> de 
la provincia, duranto los cuales 
pueden ser examioadas por esto? va- 
fliflos y form liar por escrito las ob • 
servaoionaa que créai oportanag.

Almedinilla ocho de Ftbrero de 
mil ochooieatos seto o ta y ocho.— 
Autocio Vega.—P. A. D, A. C,, Vi- 
ceate Bodrigaez, Secretado.

Núm. 218.
ÿ AíCaldia coas titucional de 

Fuente Tojar.

D. Antonio Mata y Brión?®, Alcal
de constitúcional de esta pobla
ción de Fuente Tojar,

Hago shber: que por el presen
to edicto so lUman á Jos herederos 
ó etreedores de Criitobal de Alba 
difunto por el térmico de so mes 
|fcF^ aye cíw¡ Bruteo ts esto Al*

Móm. 319. j
Alcaldía coastitucional de 1 

Villanueva del Duque.

D. Juan Carcaño G. llardo, Alcalde 
consíitucional de Vil ahueva del ¿ 
Duque. t

Hago saber: que con objeto de ? 
proceder à la fortnaoiou del apón- | 
dice al amilleramiento de esta vi- | 
Ito, que ha de servir de base al re- j 
partímiecto de la contribución ter- 1 
ritorial del año económico de 1878 ; 
a 79, se baos indispensable que to
dos los vecinos y hacendados foras- 
teios presenton sus redaotones jus- 
tiflcadis de altas ó bajas en la Se- 3 
cretaria de esto Ayuntamiento es el | 
tormino de 30 días, y pasado dicho 9 
término no se oirán sus rectoma- Í 
cione, |

Viltonneva del Duque 6 de Fe- ! 
brero de 1878.«-El Alcaide, Juan s 
Cercano.—El Score tono, Vaioriano . 
Castro.

1 lab

NÚ», 231.
Juzgado da primeva ins
tancia de Fuente Obejuna.

i El iü^raacrito Escribano público 
del número y Juzgado de prime
ra inatancía de tata vito y sn 
partido.
Certifico y doy té: que en el in

cidente segnido en este Juagado A 
inetiooia de Pedro Dandine, Boíl- 
citando se le declare pobre pera H- 
ligar con D Hipólito Terreilloo, se 
ba diet do la seiiteoeia, que copia
da toa su publicación, dicen así:

Sentencia. En la villa de Fuen
te Obejuna, á ocho de Febrero de) 
mil uchoeientrje setenta y ocho, el 

1 Sr. D. Joto Valdelomar, Juez de 

primera instancia de la misma y su 
partido; habiendo visto esto inci
dente,

1/ R«o,to,h4oí ^03 P^ Fedto

Dandine y Barba ha felicitado el 
beneficio de pobreza pan 'itigar . 
coa D. HídóÜIo Terráíiloa. ¿

2/ RíPuitondo: que copfírido ’ 
traebdo por seis días el D. Hipólito : 
TerrailloQ do Is prateasiou do pe- | 
breza, y citado eu debida forma fue 
declarado en rebaldía por su faits f 
de com parecencia. 1

3? Re^uhando de toe pruebas \ 
praettoadaa que D. Pedro Dandina 
y Barba no pos,ne bieue j da ningU’ 
na claco.

i.® Resultando: que al Ministe
rio fiscal es de iietámeu que proas- 
de la deolarac ou de pobreza.

1 .” Considerando: que por lo | 
expuaato D. Pedro Dandine y Barba 1 
está oompreudido en tos disposicio- 1 
oes del artículo ciento ochenta y | 
dos de la Ley de Buj uicia miento ; 
civil, ,

2 .* Considerando lo preceptua
do en el artímio quinto de to Ley 
citada;

Falto: que debo declarar y de- j 
claro pobre para litigar á D. Pedro s 
Pandine y Barba, á quien se de- 1 
fienda y ayude como tal, gozando s 
de los beneficios que á los de su 1 
clase otorga el artículo ciento ochen
ta y uno de repetida Ley, enton- j 
diécdose por ahora y sin porjuioio 
de lo prevenido para su caso y 
tiempo en los artículos ciento no 
vento y ocho, cieato noventa y 
nueve y doscientos de to misma; 
remitiéndese teelimonio de esta 
Bentenoia al Sr. GobemaJor civil 
de esta provincia para su ínsercioa j 
en «1 «Bvletin ofirial» de la misma* :

Paes por esta mi sentencia, de. | 
ánitivamóntejúzgaa Jo, lo proaun- 1 
ciu, mando y firma.—José Valde* ; 
lomar j

Pablicsoion. Dada y proa nú- | 
ciada toé la antortor Bentoncto por | 
él Sr, Jaez de primera instancia de I 
este partido, que en ella firm-.í, pu- i 
biicándíla en la audiencia de cale j 
dia ante mí, de que doy ié. i

Feecte Obejuna fecha ut supra, j 
Tomás Hiví fa 1 ; ton te, i

La feotoí cía y pubiieao'on ia- J 
sertos está ce ntorme con sus orí- 1 
ginaíes á que me remito, j

Y para que conste, ctimplle&do j 
con lo mandado, signo y firmo el i 
presente en Fuente 0b?jaaa á ocho J 
de Febrero de mil ochoctootos se- 
tonto y echo.'-Tomás Rivera In- ? 
tonte.

Núm. 222, j
Juzgado déprimera instan- ’ 

ciade Fuente OUejuaa, J

Don JoFé Valdelomar y Mazuelo, 5 
Juez de primera instancia de ea- 
ta villa y en partido. |
Per la presente reqnintorla ai | 

éécargá á toe aufóridedeá civil * y 
militiréi gúS praçedâa a to b»gos ) 

de tí?s sugetos «uyoi aombraa y aa- 
ña* à conrinuaciou se espresan^ 
contra quienoa se signe cause on- 
minal en asta Juzgado por hurlo 
de eaballeriaa y caso di sor habi
dos tos remitan eón tos segarida- 
dos conveniantas pcmlé jidolos en to 
cárcel de e^to villa.

Dado en Fuente Obejnaa i ria- 
te de Fabre o da mil ochocieu os 
setenta y ütho,—José Valdelomar. 
—R jiegia Zimorano y fío mero.

Sañas.

José Martinez Santos, natural 
de Constantina. vecino de la mis 
ma de oficio cedacera, de íreiota y 
cuatro años de edad de estado ca
sado sin que esté reunido con su 
mujer to cual se encuentra en Bel
mez el cual es cojo de un pié, esta
tura pequeña ó sea bajo

.FéljxA'varez Martinez, natu- 
ral de Torfaib A de diez y siete anos 
dé edad, soltero, qamcailero no tie
ne padre y si madre la cual reside 
en Sevilla llamada Inój Martínez 
Femanííez, «He sin resideuda fija, 
le acompaña su cañado Franoisao 
hielo y Montero.

Franoiaco Nieto y Monterj, ña- 
toral de Fuente Saula, provincia 
de Ati acete, ambulante ó qainca. 
Itoro da veinte y o.ho años de edad, 
le acomp^^ñn una major que disc 
ser BU espose.

—ItMHSW-—tWlianij—^i^M^i^^a^aiM

Dos ó tres cápsutos da Alqui* 
toan de Giyoí» tomadas en si mo- 
mento d« tos comidas, pradnoán un 
alivio rápido y bgiísa con fri auea- 
cia para curar ea poco tiempo os 
reefriadoa y i&s broaquitis mas te
ndees. De este modo so cousigue 
turn oían 'toieuer y aun curar la fh 
eis ya deotordda: en este caso, ei 
Alquitrán impida la desúompc5iotoo. 
de .ostabéroutoa y, „oa to ayuda du 
la natura ara, to ourues tuás rapidíi 
dü to que habiem podido «■,?«.•»•«« ^

Serta poto todo cuanto u.i¡é ¿tmo''. 
para recomendar eBte remedio, qne 
ha iugsds á ser prpu ar en otroe 
patosa^ no goio po? su recenjetoa ed ■ 
caci ', sino íambiaa poí sahavetu ’a, 
parque contenieado ai frasco de Al- 
qulUíude Gayet 60 cápjiks, el 
tr¿íamtonto no cuesto uno un ra«l 
diario, próximamente, y con él «a 
evita el uw de las tisanas, pastillai 
yjfrabas.

Para estar bien segerds de obto
ner toa vérda leras capsulas de Al
quitrán de Gilí oí, exíjass sobre to 
ed^usta det frasco la firma Guyoi 
in prasa en tres colores. Por lo de- 
máa, estos cápsulas se enouentraQ 
en casi todas las tor macias,

4
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ABUBCIOS,
MANUAL

del secretario de Ayuntamiento 6 
tratado teórico-práctico de admi- 
n'stracion municipal, eu el que as 
explican éropliamente las atribu
ciones de los Ayuntamiento?, Al
caldes y Secretarios, con formula
rios prácticos, y muy especialmen
te todo lo relativo à obras, presu- 
puesíos, arbitrios y contabilidad, 
que es la base de la administracton 
local: corregido ampliado y puesto 
en armonía con la Ley Municipal 
reformada de 2 de Octubre de 1877, 
y ecu las demás Leyes, disposición 
nea y jurisprudencia dictadas sobre 
todos los ramos basta el dia por 
D. Fermín Abella, Abogado y Di
rector del periódico El consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos muoicioalee.
Un volámen ea JS/ mayor con 

cerca do 800 páginas de lectura le
tra coa pacta y excelente papal gla
seado.

Se acaba de publicar la tercera 
edición de este importante libro, 
cuya mejor recomendación está en 
baberse agotado en poco tiempo dos 
numerosas ediciones.

La presente es mucho más com
pleta todavía que las anteriores, y 
está puesta en armonía con la no
vísima Ley Municipal de 2 de Oc
tubre deí877.

En esta obra se explican ám- 
pliamente todas las alribaeiones, 
deberes y obligaciuues que tienen 
loe Secretarios de Ayuntamiento, 
para los que constituye un guía in
separable en el que con poca traba
jo y con solo hogear algunas pági
nas encontrarán resuelta sencilla 
y brevemente las dudas que pudie
ran presentársel63 en las varadas 
cuestiones en que tienen que inter
venir disriamente en el cumplimien
to de los jervicios municipales que 
están á su cargo, y en la tramitación 
y resolución de lo?expedientes, que 
por razón de so destino ss ven obii- 
gados á instruir en muchos inciden
tes y casos.

Toda la doctrina se expotie con 
arreglo á la legislación vigente: y 
y para facilitarles más el buen des
empeño de sus obligaciones se in
sertan en esta libro cerca de 200 
formuíarioa para estados de servi
cios periódicos, actas, diligencias, 
providencias, expedientes comple
tes, eío,, especialmente sobre obras 
municipales, presupuestos, cuentas 
y todo lo que se relaciona con la 
contabilidad y la hacienda munici
pal, ramo en que necesiten poner 
un exquisito cuidado, ya para evi- 
tarse responsabilidadfs ulteriores, 
ya porque una contabiUdad sencilla 
y bien mentada es la base de toda la 
administración lo a! y no deja la
gar á cueetiones,^ reclamaciones ó 
dudas.

Bajo eee punto da vista, esta 
obra es también de gran utilidad 
para las Comisiones de presupaestos 
y para los Contadores de fondosmu- 
nicipales, que encontrarán en ella 
un excelente auxiliar para el mejor 
cumplimiento de sus deberes.

Se halla dividido este libro en 
16 titules con 56 capitules ai todo, 
en los cuales se trata con la exten
sion couveniente, de las siguientes 
materias en lodes sos detalles: Se

cretaries de Ayuutaffiientos: elec
ciones: ÍÓrmioos municipales, de- 
rechos y deberes de sus habitantes: 
gebiemo y organización de los Mu
nicipios: administración local: bie
nes romanes y pTopios de loa pue
blos: roturaciones: desamortización: 
pósitos: agnas: montes: contratos, t 
deudas y litigios de los Ayunta- ? 
mientos: policía urpana y rural: j 
obraspóblicas: instreoeioa primaria; 
beaefleaucis: aanidad: p»rtidoa mé
dicos: cemecteri')»: contribuciones 
generales directes é iodireetaey de
más impuestos del Tesoro: procedi
miento administraiivo: alojamien
tos, bagajes y suministros: quintas: 
ferro-car riles, tranvías, carreteras, 
caminos y correos: empleados mu- 
nicipalea: hacienda municipal: con
tabilidad, presupuestos, etc. recur
sos y reepoDsabiUdadee que nacen 
de los actos de los Ayunlamientos: ? 
gobierno politico de los distritos mu- 1 
nicipalss: seguridad personal cár- | 
celes, etc., etc, |

Para su más fácil cousuHa lleva j 
dos extensos índices, uno por órden 
de capítulos y o’ro de todas las ma
terias y puntos de que se tratan, 
por tírden alfabético.

Precio de la obra: en Madrid, 1 
30 re.: en provincias, 32: en he- 1 
landesa, 6 rs. más. |

tos pedidos á la Administración | 
de El Óonsolíor de los Ayunta- 5 
mientoe, Torres, 13, Madrid.

El Consultor de los Ayunta- j 
mientos y de los Juzgados munioi- * 
paies.—Periódico de administra- 1 
cion y de justicia municipal.—Año j 
26 de su pnbblieaeion,—Sa publica 
cada seis diaa en 8 píginas fólíopro- i 
longado con cubierta de color, for- ' 
mando al ñn del año un magnídeo | 
tomo de más de 500 páginas. Cuan- J 
do la urgencia de las dispoeicionea jj 
odeiates lo exige, re dan «demás ; 
números extraordinarics, aunque í 
siguiendo la paginación correlativa - 
de los demás del anuario. Las con- } 
sullas de administración ó rola ció- i 
nadas con los Juzgado municipales f 
se oontesian grátis á lossuecritores. ’

Precio de la eusoricion:—13 pe- j 
setas ai año, pagando anticipada- ; 
mente bien toda la anualidad ó un 1 
semestre, remitiendo el importe en ; 
libranza del Giro mútuo, letras da 
fácil cobro Ó sellos de correos, con ■ 
carta cerdeada en este caso, á la | 
Administracton, <Calle de las Tor
res, t3, Madrid.

CONSTITUCION
Leyes ni unici pal y provincial | 

novísimas de 2 da Octubre de 1877, j 
anotadas y concordadas con las da 1 
SO de Agosto de 1870 y 16 da Di- i 
oiembre de 1876 disposiciones corn- ; 
plemenUrias de las mismas, á sa
ber:

Ley elect-era! reformada de j 
Ayuntamieatosy de Diputados; Ley £ 
electoral novísima de Diputados á | 
Córtes y Ley penal para los delitos | 
electorales; Ley electoral novísima 1 
de Sanadores; Apéndice á la Ley 1 
provincial; Organización y atribu- | 
cienes de las Comisiones provincia- f 
les como Tribunales coniencioao-ad- ■ 
ministrati vos y procedimiento ante ? 
las mismas; Legislaoioa sobre corn- 1 
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y ,

obras públicas, montes públicos. ^ 
asistencia facultativa deloa enfermea * 
pobre?. Administración y Coníabi- 1 
lidad de la Hacienda pública, proce- 5 
dimianto de apremio, ensanche de 1 
las poblaciones, enajenación lorza- ! 
sa, Asociación general de ganaderos E 
y otras mochas más disposiciones । 
en forma de notas. ¡

Tercera edición, aumentadaeensi- 
derablemente é iínetrada con notag 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Aadró^ 
Blás, Jeté de Adminístraciou de 
Gobierno civil de Madrid, Doeto^ 
en la Facultad da Derecho su su^ 
Secciones da Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado á GÓrtes, Vocal de la 
comisión y Vioeprerideala dea al 
Diputaoion provincial qua ha ido 
de Zaragoza, ex-Profeaor auxiliar 
da Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de no 
tomo en 4.* de unas 700 páginas.

Su precie en toda España: tres 
pesetas. '

Obra del mismo autor.—Dere- 1 
ohooivil aragonés.—Un torno en 8. | 

mayor da mas da 500 páginas. So * 
precio en toda España cinco pesetas, ,

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ! 
civil ó á su domicilio, SanUsgo, 3, , 
y el mismo los remitirá francoa de i 
porte, prévio paguen letras ó libran
zas ó sellos do Comunicaciones.

El autor abana el 25 por 100 por 1 
cada cinco ejem pares que se tome, í 

dbrScíw'‘'''"admh«st^^ 
Provincial y Municipal ó tratado ge - । 
neral Teórico-Práctico de laa atri- i 
buciones de laa Diputaciones pro- | 
vinciales y Ayuntamiento» en todos 
los ramos qua por las leyes -las están 
encoomead»dosdespuesde laslefor- i 
mas delà ley de 16 de Oiciembre de 1 
1876, por D, Fermín Abella, Abo- | 
gado y Direator del periódico el | 
Consultor de los Ayuntamientos y ; 

de los Juzgados Municipiles. i
Ciaco tornos en 4," mayor con ? 

4000 páginas de lectura, letra corn- 1 
pacta y esmer ada impresión. i

Bata import 3 a tía! ma obra, que 
se acaba da publicar, trata eateo- 
eamente de torios los ramos de la 
Ádministración provincial y con
tiene la jurispruríencia diettdi ao- 
bre cada materia, la legislación vi
gente, model a para bandos y le- 
glamentoa de todas clases, y un ex
tenso sProyecto de Ordenaazas mu
niciales» que puede servir de guía, 
para formar los de las poblaciones 
quo nos las tengan, ó para reformar 
las antiguas con arreglo áioa usas, 
neceesidades y adelantos del día.

El tomo 1.“ contiene una Rese
ña histórica del desenvolvimiento 
del Derecho y régimen municipal, 
desde los tiempos más remotos hasta 
nuestros dias, y del particular de 
España, cou un exámen compara
tivo de las diversas Leyes Munici
pales españolas, desda 1823 hasta 
4877, y además todo lo relativo á 
la division territorial; derechos y 
obligaciones de los ciudadanos den
tro dal Municipio y de la provincia; 
elecciones; Administración civil da 
Ias provincias; organización y atri
buciones de las Diputaciones; go
bierno y Organización de los Muni
cipios; Administración local y pu
blicación da las leyes.

En al tomo 2.* sa trata del gobier
no político de las distrit^^s mani- 
oipalea y atribuciones de los Alcal
des; protección y seguridad per
sonal; Órden público; espectáculos 
y diversiones; moral y coatumbras 
públicas; cárceles; policía munici
pal, de abastos, urbana y de cons
trucciones ó sea Obras públicas, y 
termina con un Proyecto de Orde
nanzas municipales.

Cemprends el tomo 3.“ todo lo 
referente á loe bienes de Propios y 
coamnes de loa pueblos; roturacio
nes y aprovechamientos; montes; 
Pósito»; créditos y litigios de los 
Ayuntamiea toa; desamortización; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería; policía 
rural, aguas, canales y riegos; mi
nes; ferro-car riles, carreteras y ca
minos; correos y telégrafos, etc.

El tomo 4.“ abraza lo relaúvoá la- 
quintas y reemplazos; alojamlsas 
tos, bagajes y suministros; coatri- 
buoiones directas; subsidio; consu
mos; der echos reales y tramisiooea 
de dominio; reeaudaoion y procadi- 
miento administrativo.

Por último, en el tomo 6.® se 
halla todo locoBcerniecte á impuea- 
tos extraordinarios y de guerra; 
papel sellado y efectos timbrados; 
oontabilidan muntcy^nl en todos sus 
ramos; presupuestos locadas; cocta- 
bilidad proviüQial y presupuestos de 
las Diputaciones; instrucción pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
8gu»i minerales; cementerios y 
eaterramieaios; haneñcencia en to
dos sus detalles; empleados de las 
Diputacioocs y Ayuntamientos; 
relacionas entre Ia Iglesia y el Es
tado ó incidencias de la cuestio
nes religiosas; responsabilidad de 
Ayuntamientos, Diputaciones y Co- 
mísianes provinciales; recursos de 
alzada; jurisdlccioa y Tribunales 
contenciosos; corn oetenoias; vías gu
bernativa y contencioso-adminis- 
Irstiva y procedimiento oontenoioso; 
y concluye con un extenso índica 
alfabético da todo lo que contieueu 
los cinco tomos, para facilitar mas 
la consulta de todas las materias.

Esta obra es da gran utilidad ps 
ra los Ayuntamientos, Alcaldes y 
Secretarios, Diputaciones, emotea- 
dos de la Administración proviu- 
cial, contribuyentes, y en general 
para toda clase de personae, cuyos 
intéressa tengan relación con los 
Manioipios, coa las Diputaciones ó 
coa la Administración general del 
Estado.

Se remita la obra á cualquier 
punto, franco el corrao y certificada 
por 32 pesetas.

Se venda en las principales li
brerías y en la Adminisíraoion de 
•El Consultor de los Ayuntamiau- 
tos,» Torres, 13, Madrid. 15—12

Facturas de cupea^ 
coa arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta ea la imprenta de 
este periódico S. fer» 
mado Si y Letrados 18,:
V9BaB99t999«BaM>aC9B2SSSB^^^

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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